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     Ministerio de Educación



                                                           RESOLUCIÓN N° 0958

  
         SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 28 MAY 2009

VISTO:




La Resolución Conjunta de fecha 18 de mayo de 2009 Nº 902 de este Ministerio y Nº 037 de la Secretaría de Estado de Ciencia, Tecnología e Innovación, mediante la cual ambas Carteras acuerdan conformar una Mesa Provincial de Coordinación de la Feria Provincial de Ciencia y Tecnología Juvenil; y

CONSIDERANDO :

Que  por el Apartado 3º de dicha norma se prevé que la Mesa Provincial estará integrada por cuatro miembros: dos representantes por esta Cartera Ministerial y dos por la mencionada Secretaría de Estado, correspondiendo designar por el presente acto a quienes lo harán por esta Jurisdicción; 




Que para ello se propone a los Prof. Andrea González y Raúl Suárez, quienes han tenido participación en años anteriores, habiendo demostrado compromiso y capacidad para llevar adelante los objetivos propuestos;  




Que, además, se deben establecer los períodos de realización de las distintas instancias de la Feria de Ciencia y Tecnología Juvenil;




Que, a los fines de dar cumplimiento a las distintas etapas, se requiere la designación de los Coordinadores Regionales de las Actividades Científicas y Tecnológicas Jurisdiccionales -ACTJ- propuestos por cada Delegado Regional de Educación y por el Servicio Provincial de Enseñanza Privada;




Que corresponde establecer el no cómputo de inasistencias hasta tres días hábiles anteriores al desarrollo de las Ferias Zonales, Regionales y Provincial, y hasta diez horas semanales a los que se desempeñen como Coordinadores Regionales; 




Que la Dirección General de Recursos Humanos señala que el Artículo 29º del Anexo del Decreto Acuerdo Nº 4597/83 establece que cuando el Ministerio de Educación considere de interés escolar la participación del personal docente en actividades, reuniones o jornadas especiales, la autoridad competente tendrá facultad para no computar inasistencias al servicio mediante el dictado de la norma legal correspondiente; 




Que han tomado intervención las Direcciones Provinciales de Educación Primaria, de Educación Secundaria y de Educación Superior e Investigación Educativa en foja 1 de autos;

Que la Secretaría de Educación brinda su aval a la propuesta;




Atento a ello y a los antecedentes obrantes en Expediente Nº  00401-0189748-6 del registro de este Ministerio; 

LA MINISTRA DE EDUCACION 

R E S U E L V E :


1º)   -
Designar como representante de este Ministerio ante la Mesa Provincial de Coordinación de la Feria Provincial de Ciencia y Tecnología Juvenil, conformada por Resolución Conjunta  Nº 902 de esta Cartera Educativa y Nº 037 de la Secretaría de Estado de Ciencia, Tecnología e Innovación de fecha 18 de mayo de 2009, a la Prof. Andrea González, D.N.I. Nº 22.584.454 y al Prof. Raúl Suárez, D.N.I. Nº 16.163.840. 


2º)   -
Designar como Coordinadores Regionales de las Actividades Científicas y Tecnológicas Jurisdiccionales a los docentes que se detallan a continuación, afectándolos hasta en diez horas semanales, atendiendo a la situación de revista de cada uno en particular:

	Delegación Regional 

de Educación
	Nombre y Apellido
	Documento

	I
	María Sol Daniela Urraco
	28.331.801

	II
	María del Luján Gutiérrez
	20.192.333

	III
	Inés Berra
	13.179.157

	IV
	Gloria Ocampo
	12.871.761

	VI
	Alicia Liliana Pecce
	14.372.813

	VII
	Emilce Haydeé Prida
	11.917.024

	VIII
	Ignacio Carlos Paultroni
	26.816.641

	IX
	Silvia Alejandra Assale
	16.306.364

	Privada
	Germán Budassi
	20.948.437


3º)   -
Establecer los siguientes períodos para la realización de las distintas instancias de la Feria Provincial de Ciencia y Tecnología Juvenil 2009:

· Instancia Local y/o Zonal: 2da. quincena de agosto;

· Instancia Regional: 14 al 18 de setiembre; e

· Instancia Provincial: 19 al 23 de octubre.

4º)   -
No computar inasistencias a los docentes dependientes de esta Jurisdicción participantes de las Ferias en cuestión, previa presentación ante las autoridades correspondientes de la certificación pertinente, conforme se detalla a continuación, autorizándose la designación de personal reemplazante: 

a) Docentes Asesores de los alumnos en la presentación de los proyectos en las distintas instancias.

b) Coordinadores Regionales y Referente del Servicio Provincial de Enseñanza Privada: hasta tres días hábiles anteriores y mientras duren las distintas instancias en las que participen.

c) Evaluadores: durante el período completo de duración de cada instancia Local, Zonal y Regional, e igual período en la instancia Provincial y Nacional, más dos días hábiles anteriores a las mismas.

5º)   -
Autorizar a los Directores de los servicios educativos dependientes de esta Jurisdicción, a no registrar ausencias a los alumnos participantes de las Ferias aludidas, como así también a aquellos que pudieran hacerlo en una instancia internacional.

6º)   -
Establecer el no cómputo de inasistencias para los docentes de establecimientos escolares de este Ministerio que pudieran participar de una instancia internacional. 

7º)   -
Hágase saber y archívese.

FIRMADO: PROF. ELIDA E. RASINO – MINISTRA DE EDUCACION

